
de &0n<%j0 ^Municipal
e 020 -

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

1ACOBO HUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 08 de
Abril de 2016 el Oficio N° 207-2016-GRA/GR remitido por la Abog Yamila Osorio Delgado Gobernadora
Regional de Arequipa, el Informe N° Q069-2016-MDJH-SGAJ y el Informe N" 006-2016-MDJH/ASESOR-
BGA, referente a la "Evaluación del Sistema Ferroviario Regional como parte del Corredor Logístico Sur
Peruano", y;

CONSIDERANDO
Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972-tey

Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

•* Que. según el articulo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, "Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la
adecuada prestación de tos servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

\circu inscripción",

Que, según et artículo 73" de la citada ley, "Las municipalidades,
tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y
ejercen las funciones especificas señaladas en el Capitulo II del presente Título, con carácter exclusivo o
compartido, en las materias siguientes 1. Organización del espacio físico - Uso del suelo, 1.1,
Zonificación; 1 2. Catastro urbano y rural, 1,3. Habilitación urbana; 1 4. Saneamiento fisico legal de
Asentamientos Humanos; 1.5. Acondicionamiento territorial; 1.6. Renovación Urbana, 1.7. Infraestructura
urbana o rural básica; 1.8. Vialidad y 1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajístico;

Que, según se tiene del informe técnico denominado "Evaluación
vdel Sistema Ferroviario Regional como parte del Sistema Logistico Sur Peruano" de febrero de 2016, en

mismo se propone la consolidación del "Sistema Logístico Sur Peruano", resaltándose la relevancia
°que tiene el sistema de transporte de alta capacidad como es los ferrocarriles, planteándose una serie de

•chicleas para la optimización del Ferrocarril del Sur en el tramo que comprende su paso por la ciudad de
^//Arequipa;

f̂cQUlP'̂ í̂ ' Que, al realizar la evaluación de tráfico vehicular sobre los puntos
de cruce de la línea férrea que atraviesa la ciudad de Arequipa, entre ella la que se ubica dentro de la
jurisdicción del distrito Jacobo Hunter, se evidencia que los cruces peatonales se encuentran en muchos
casos en mal estado, sin infraestructura o señalización adecuada lo que puede ocasionar además de la
alta congestión vehicular, accidentes que resulten no solo en pérdidas materiales sino también humanas

L y que representan un obstáculo para el desarrollo armónico del distrito Jacobo Hunter,

Que, dentro de las funciones especificas atribuidas a los gobiernos
locales respecto a la organización del espacio físico dentro de su jurisdicción, es conforme a ley se siga
con especial interés las alternativas señaladas en el punto 7.1 3 del informe técnico antes mencionado,
entre ellas la construcción de una vía férrea de evitamiento en la ciudad de Arequipa, cuyo objetivo es
evitar que los trenes de carga transiten por la zona urbana de la ciudad;

Que, el Pleno del Concejo Municipal comparte lo expresado por el
equipo consultor, responsable de la elaboración del estudio, sobre la necesidad de reubicar el actual
trazo de la línea férrea que atraviesa nuestra ciudad, por lo que sería conveniente de considerarlo su
Despacho, someter el presente ante el Concejo Municipal, para que se declare de interés público la
necesidad de reubicar el trazo del ferrocarril de carga que atraviesa la jurisdicción del distrito Jacobo
Hunter;

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 08 de Abril de 2016, por
Mayoria.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

¿ACOSO HUNTEK

Acuerdo de &oncejo ^Municipal
&C* 020 20ló-M'f>'J:n

Í Ú i Vi' O^Wt?, 20¡6¿kfail 12

ACUERDA:
Articulo 1°- DECLARAR de interés publico y de urgente

necesidad la reubicación del actual trazo del tren que atraviesa nuestra ciudad de Arequipa, hecho que
servirá como principal aporte al desarrollo y progreso de nuestra ciudad en los próximos años

Artículo 2°.- Remítase lo acordado al Gobierno Regional de
Arequipa, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase

ENA MARROQUÍN

ALDE

ORANZO CONCHA

TARIO GENERAL
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